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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01357/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00069/INFOEM/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“solicito los avisos de privacidad de todas las áreas que integran al instituto, asimismo con sus respectivos documentos de seguridad, de igual manera requiero la guía para la elaboración de los documentos de seguridad y los avisos de privacidad o algún material de apoyo en el que expliquen el y/o los procedimientos para su respectiva elaboración, además de enunciar la normatividad aplicable a este caso concreto” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro y veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la Solicitud de Acceso a la Información. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el quince de febrero de dos mil veintitrés, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

ATENTAMENTE

Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores.” (sic) 
De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· RespuestaResumen00069UT.pdf, el cual contiene el resumen de la respuesta a la solicitud de acceso a la información materia de estudio. 
· RespuestaSolicitud00069-2023.zip, carpeta comprimida que contiene lo siguiente: 

Carpetas denominadas 

· CIOCV, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· Documento de Seguridad CI-OCV.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 
· RespuestaSolicitud00069CIOCV.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/CI-OCV/074/2023 del tres de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, refiere adjuntar los avisos de privacidad derivado de los tratamientos de datos personales y proporciona link electrónico donde pueden ser consultados los mismos; por otro lado, refiere que las medidas de seguridad contenidas en el documento de seguridad, es considera información confidencial, motivo por el cual adjunta el documento de seguridad en versión pública. 
· Avisos de Privacidad CIOCV.zip, el cual contiene los siguientes documentos:
· CIOCV Denuncias.dpf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Denuncias. 
· CIOCV Expedientes de auditoria en sus diferentes modalidades.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para expedientes de Auditoría en sus Diferentes Modalidades. 
· CIOCV Procedimientos administrativos disciplinarios.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 
· CIOCV Sistema de Situacion Patrimonial.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Situación Patrimonial (SITPAT). 

· DAGD, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· RespuestaSolicitud00069DAGD.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/DAGD/013/2023 del siete de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual la Directora de Archivos y Gestión Documental, refiere contar con dos avisos de privacidad, los cuales hace entrega de los mismos; asimismo, proporciona links electrónicos para ser consultados; por cuanto hace al Documento de Seguridad, solicita sea sometido al Comité de Transparencia, la clasificación con el carácter de confidencial del documento de seguridad. 
· 69 DGJV.zip, el cual contiene los siguientes documentos:
· RespuestaSolicitud00069DGJV.pdf, el cual contiene el memorándum número MM/INFOEM/DFJV/0023/2023 del veinticinco de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General Jurídico y de Verificación, pone a disposición la página web en donde se puede visualizar el Aviso de Privacidad para el “Sistema de Registro de Denuncias del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios https://www.infoem.org.mx/doc/avisosDePrivacidad/20220822/DGJV/Sistema_de_Registro_de_Denuncias_del_Infoem.pdf. Ahora bien, respecto al Documento de Seguridad correspondiente a su Dirección, refiere que fue clasificado parcialmente como confidencial y adjunta el mismo. 
· Carpeta denominado Anexos DGJV, contiene lo siguiente: 
· DocumentodeSeguridadDGJV.pdf, el cual corresponde al Documento de Seguridad de la Dirección General Jurídica y de Verificación. 
· Resolución.pdf, el cual contiene la Resolución número RES/03/INFOEM/EXT/COMT/23ª/2021 del nueve de julio de dos mil veintiuno, por medio del cual el Comité de Transparencia, en atención a diversa solicitud, clasifica como confidencial las medidas de seguridad, contenida en los Documentos de Seguridad de los Sistemas de Bases de Datos Personales.  

· DGAF, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· RespuestaSolicitud00069DGAF.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/DFAF/080/2023 del siete de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General de Administración y Finanzas, refiere anexar el Aviso de Privacidad Integrales y Simplificado de la Dirección General de Administración y Finanzas; así como, el Documento de Seguridad. 
· ANEXO, carpeta que contiene los siguientes documentos:
· INTREGALES 
· Control_de_Ingreso_a_las_Instalaciones_del_Infoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Control de Ingreso a las Instalaciones del Infoem. 
· DAF_Provedores_y_Contratistas.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Proveedores y Contratistas. 
· DGAF_Expediente_de_Personal.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expediente Personal.
· Prestadores_de_Servicio_Social_y_Practicas_Profesionales.pdf,  cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Prestadores de Servicio Social y Prácticas Prfesionales.
· SIMPLIFICADOS
· avisos simplificados.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Simplificado para el Control del Ingreso a las Instalaciones del Infoem, Aviso de Privacidad Simplificado para Expediente de Personal, Aviso de Privacidad Simplificado para Prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales; así como, el Aviso de Privacidad Simplificado para Proveedores y Contratistas. 
· DGCyC, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· APAulaVirtual (1).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Aula Virtual.
· APCertificacionesyEstandaresdeCompetencia (1).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral de Certificaciones y Estándares de Competencia.
· APEventosCapacitacionesyPlaticasInformativas (1).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Eventos, Capacitación y Certificación.
· APLogisticacoordinacionparaeventosnacionalesinternacionales (1).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad de Logística y Coordinación para la realización de Eventos Nacionales e Internacionales. 
· DocumentoseguridadversionpúblicaDGCyC.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección General de Capacitación y Certificación. 
· RespuestaSolicitud00069DGCyC.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/DGCyC/013/2023 del tres de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual la Directora General de Capacitación y Certificación, refiere adjuntar cuatro avisos de privacidad; asimismo, hace del conocimiento que los mismos se encuentran en la página oficial del Instituto, proporcionando para ello los links electrónicos. Ahora bien, respecto al Documento de Seguridad, refiere adjuntar el mismo en versión pública. Finalmente refiere que no cuenta con la guía para la elaboración de los documentos de seguridad y los avisos de privacidad o algún material de apoyo en el que expliquen el y los procedimientos para la respectiva elaboración; sin embargo, para su elaboración se basan en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

· DGI, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· Documentodeseguridad00069DGI.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección General de informática.
· RespuestaSolicitud00069DGI.pdf, el cual contiene el oficio número NFOEM/DGI/054/2023 del treinta de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General de Informática, refiere adjunta los Avisos de Privacidad; asimismo, proporciona link electrónico para su consulta. En relación al Documento de Seguridad refiere adjuntar la versión pública del mismo. 
· Avisos de privacidad00069DGI.zip, el cual contiene los siguientes documentos: 
· DGI_Intranet.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet. 
· DGI_Intranet_Institucional.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet Institucional. 
· DGI_Ipomex.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).
· DGI_Sarcoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem).
· Sistema_de_Acceso_a_la_Informacion_Mexiquense (InfomexSaimexPlataformaNacionaldeTransparenciaFirmaElectronica).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (InfomexSaimex/Plataforma Nacional de Transparencia/Firma electrónica)

· DGJV, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· RespuestaSolicitud00069DGJV.pdf, el cual contiene el memorándum número MM/INFOEM/DGJV/0023/2023 del veinticinco de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General Jurídico y de Verificación, pone a disposición la página web en donde se puede visualizar el Aviso de Privacidad para el “Sistema de Registro de Denuncias del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios https://www.infoem.org.mx/doc/avisosDePrivacidad/20220822/DGJV/Sistema_de_Registro_de_Denuncias_del_Infoem.pdf. Ahora bien, respecto al Documento de Seguridad correspondiente a su Dirección, refiere que fue clasificado parcialmente como confidencial y adjunta el mismo. 
· Anexos DGJV, carpeta que contiene los siguientes documentos:
· DocumentodeSeguridadDGJV.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección Jurídica y de Verificación. 
·  Resolución.pdf, el cual contiene la Resolución número RES/03/INFOEM/EXT/COMT/23ª/2021 del nueve de julio de dos mil veintiuno, por medio del cual el Comité de Transparencia, en atención a diversa solicitud, clasifica como confidencial las medidas de seguridad, contenida en los Documentos de Seguridad de los Sistemas de Bases de Datos Personales.  

· DGPDP, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· RespuestaSolicitud00069DGPDP.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/DGPDP/040/2023 del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General de Protección de Datos Personales, solicita al Comité de Transparencia tenga a bien autorizar la práctica de la versión pública del documento de seguridad; asimismo, informa que cuenta con cinco avisos de privacidad los cuales pueden ser consultados y descargados en la página oficial del instituto. Finalmente respecto a la normatividad de apoyo para la elaboración de los referidos documentos proporciona los link electrónicos.
· OficioDGPDP402023_SIP69Anexo.zip, el cual contiene los siguientes documentos: 
· Anexo1, carpeta que contiene lo siguiente:
· DGPDP_Asesoria_y_orientacion_en_proteccion_de_datos_personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para la Asesoría y Orientación de Protección de Datos Personales. 
· DGPDP_Atencion_de_asuntos_de_la_direccion_general_de_proteccion_de_datos_personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para la Atención de Asuntos de la Dirección General de Protección de Datos Personales. 
· DGPDP_Investigacion_Verificacion_y_practica_de_Auditorias_Voluntarias_en_materia_de_Proteccion_de_Datos_Personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Investigación, Verificación y práctica de Auditorías Voluntarias en materia de Protección de Datos Personales. 
· DGPDP_Registro_de_Sistemas_de_Datos_Personales_del_Estado_de_Mexico.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Registro de Sistema de Datos Personales del Estado de México (Redatosem)
· DGPDP_Sistema_de_Gestion_de_Seguridad_de_la_Informacion.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
· Guías, carpeta que contiene lo siguiente:
· _ABC-AP-SPublico.pdf, el cual contiene el “abc del aviso de privacidad” Sector Público, expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
· _GuiaAP-RRHH.pdf, el cual contiene la “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Público, expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
· Guia-apoyo-DS.pdf, el cual contiene la “Guía de Apoyo para la elaboración del Documento de Seguridad” expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
· GuiaElaboracion_AvisoPrivacidad_Area_RH.pdf, cual contiene la “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Privado, expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
· Recomendaciones_Manejo_IS_DP.pdf, el cual contiene las “Recomendaciones para el Manejo de Incidentes de Seguridad de Datos Personales“expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
· Anexo 2.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección General de Protección de Datos Personales.

· DGPDP, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· AvidodePrivacidadIntegralparacursos,capacitaciones,sensibilizaciones,forosyeventos.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Cursos, capacitaciones, sensibilizaciones, foros y eventos de difusión en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva. 
· AvisodePrivacidadIntegralparaasesoríastelefónicas,presencialesoelectrónicasbrindadasalossujetosobligados.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para asesorías telefónicas, presenciales o electrónicas brindadas a los Sujetos Obligados. 
· AvisodePrivacidadIntegralparaGobiernoAbierto.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Gobierno Abierto del Estado de México. 
· AvisoIntegralparadirectoriodetitulares.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de Titulares de la Unidades de Transparencia, integración de Comités de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados. 
· DocumentodeSeguridadDGTAIPGA.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto. 
· LeydeTransparenciayAccesoalainformaciónpúblicadelestadodeméxicoymunicipios.pdf, el cual contiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· RespuestaSolicitud00069DGTAIPGA.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/DFTAIPGA/012/2023 del treinta de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, refiere adjuntar los avisos de privacidad; así como, el ling electrónico donde pueden ser consultados, asimismo, refiere adjuntar el documento de seguridad.

·  STP, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· Anexos STP.zip, el cual contiene los siguientes archivos: 
· Aviso de Privacidad Integral STP.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad para el Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México (CRTSEM).
· Aviso de Privacidad Simplificado STP.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Simplificado. 
· VP DOCUMENTO DE SEGURIDAD STP.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Secretaría Técnica del Pleno. 
· RespuestaSolicitud00069STP.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/STP/012/2023 del treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Secretario Técnico del Pleno, refiere adjuntar los rubros del documento de seguridad que son públicos; así como, los avisos de privacidad integral y simplificado. 

· UC, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· AvisodeprivacidadIntegralparaimagenes,fotografías,capturasdepantalla,audios,videoparadisfusión.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para Difusión.
· AvisoIntegraloaradirectoriodeperiodistasypersonasvinculadasaprensaycomunicaciónsocial.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de periodistas y personas vinculadas a prensa y comunicación social. 
· DocumentodeSeguridadUC.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Unidad de Comunicación. 
· RespuestaSolicitud00069UC.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/UC/0011/2023 del dos de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual la Titular de la Unidad de Comunicación, proporciona link electrónico donde pueden ser consultados los avisos de privacidad; asimismo, refiere adjuntar el Documento de Seguridad en versión pública. 

· UIGyEV, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· DocumentodeSeguridad00069UIGyEV.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 
· RespuestaSolicitud00069UIGyEV.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/UIGyEV/007/2023 del veinticinco de enero de dos mil veintitrés, por medio del cual la Titular de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, proporciona links electrónicos donde pueden ser consultados los avisos de privacidad; asimismo, refiere proporcionar el Documento de Seguridad en versión pública.  

· UT, que contiene los siguientes archivos electrónicos:
· Aviso de privacidad UT Exp. Sol. ARCO.docx.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de Solicitudes de Derechos ARCO.
· Aviso de privacidad UT Exp. Sol. Info.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 
· Aviso_de_privacidad_UT_CAT.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Asesorías y consultas proporcionadas por el Centro de Atención Telefónica (CAT).
· Documento de Seguridad UT (1).pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Unidad de Transparencia. 
· RespuestaSolicitud00069UT.pdf, el cual contiene el memorándum número INFOEM/UT/022/2023 del tres de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere anexar los avisos de privacidad y proporciona link electrónico para su consulta; asimismo, proporciona el Documento de Seguridad en versión Pública. 

· RES-08-INFOEM-ORD-COMT-03a-2023.pdf, el cual contiene la Resolución número RES/08/INFOEM/ORD/COMT/03ª/2023, del siete de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Comité de Trasparencia, confirma la clasificación parcial como confidencial de la información relacionada con las medidas de seguridad y relativa a las medidas de seguridad descrita en los documentos de seguridad de los Sistemas de Bases de Datos de Infoem. 
· RespuestaSolicitud00069-2023.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/073/2023 del quince de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar las respuestas de los servidores públicos habilitados. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX el catorce de marzo de dos mil veintitrés y se le asignó el número de expediente 01357/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:

“No entregaron los adjuntos a su respuesta” (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

“No entrega la información adjunta que dice en la respuesta” (sic) 

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el diez de marzo de dos mil veintitrés; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiocho y treinta de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· Anexos.zip, el cual contiene lo siguiente: 
· Avisos de Privacidad de las siguientes áreas: 

Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
· Denuncias.dpf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Denuncias, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Expedientes_de_Auditoria_en_sus_Diferentes_Modalidades.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para expedientes de Auditoría en sus Diferentes Modalidades, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Procedimientos_Administrativos_Disciplinarios.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Sistema_de_Situacion_Patrimonial_(SITPAT).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Situación Patrimonial (SITPAT), con fecha de aprobación 13/07/22. 

Dirección de Archivo y Gestión Documental
· Cursos_en_materia_de_Archivo_y_Gestion_Documental.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Cursos en materia de Archivo y Gestión Documental, con fecha de aprobación 13/07/22.
· Registro_de_Usuarios_Externos_de_la_Biblioteca_del_Infoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad para “Registro de Usuarios Externos de la Biblioteca del Infoem”, con fecha de aprobación 13/07/22.




Dirección General de Administración y Finanzas
· Control_de_Ingreso_a_las_Instalaciones_del_Infoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Control de Ingreso a las Instalaciones del Infoem, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· DAF_Provedores_y_Contratistas.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Proveedores y Contratistas, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· DGAF_Expediente_de_Personal.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expediente Personal, con fecha de aprobación 27/01/2023.  
· Prestadores_de_Servicio_Social_y_Practicas_Profesionales.pdf,  cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales, con fecha de aprobación 13/07/2022.  

Dirección General de Capacitación y Certificación 
· APAulaVirtual.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Aula Virtual, con fecha de aprobación 09/11/2022.  
· APCertificacionesyEstandaresdeCompetencia.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral de Certificaciones y Estándares de Competencia, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· APEventosCapacitacionesyPlaticasInformativas.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Eventos, Capacitación y Platicas informativas, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· APLogisticacoordinacionparaeventosnacionalesinternacionales.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad de Logística y Coordinación para la realización de Eventos Nacionales e Internacionales, con fecha de aprobación 13/07/2022.  

Dirección General de Informática  
· DGI_Intranet.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet, con fecha de aprobación 12/10/2021. 
· DGI_Intranet_Institucional.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet Institucional, con fecha de aprobación 27/01/2023.  
· DGI_Ipomex.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), con fecha de aprobación 12/10/2021.  
· DGI_Sarcoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem), con fecha de aprobación 12/10/2021.  .
· Sistema_de_Acceso_a_la_Informacion_Mexiquense (InfomexSaimexPlataformaNacionaldeTransparenciaFirmaElectronica).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (InfomexSaimex/Plataforma Nacional de Transparencia/Firma electrónica) , con fecha de aprobación 27/01/2023.

Dirección General de Jurídica y de Verificación   
· DGJV_Base_de_datos_Amparos.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Juicios de Amparo en contra de resoluciones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· DGJV_Base_de_datos_Recursos_de_Inconformidad.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Recursos de Inconformidad en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· DGJV_Sistema_de_Registro_de_Denuncias_del_Infoem.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Denuncias del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, con fecha de aprobación 27/01/2023.

Dirección General de Protección de Datos Personales
· DGPDP_Asesoria_y_orientacion_en_proteccion_de_datos_personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para la Asesoría y Orientación de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 12/10/2022.
· DGPDP_Atencion_de_asuntos_de_la_direccion_general_de_proteccion_de_datos_personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para la Asesoría y Orientación de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 12/10/2022.
· DGPDP_Investigacion_Verificacion_y_practica_de_Auditorias_Voluntarias_en_materia_de_Proteccion_de_Datos_Personales.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para la Investigación, Verificación y Prácticas de Auditorías Voluntarias en materia de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 15/06/2022.
· DGPDP_Registro_de_Sistemas_de_Datos_Personales_del_Estado_de_Mexico.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Registro de Sistema de Datos Personales del Estado de México (Redatosem) , con fecha de aprobación 12/10/2022.
· DGPDP_Sistema_de_Gestion_de_Seguridad_de_la_Informacion.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, con fecha de aprobación 12/10/2022.

Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto
· Aviso _de_Privacidad_Asesorias_telefonicas_ presenciales_o_electronicas brindadas_a_los_Sujetos_Obligados.pdf, el cual contiene el aviso de Privacidad Integral para asesorías telefónicas, presenciales o electrónicas brindadas por los Sujetos Obligados, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso de Privacidad_Gobierno Abierto del Estado de Mexico.pdf, cual contiene el Aviso de Privacidad para Gobierno Abierto del Estado de México, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso_de_Privacidad_Directorio_de_Titulares_de_las_Unidades_de_Transparencia_integracion_de_Comites_de_Transparencia_y_Servidores_Publicos_Habilitados.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de Titulares de las Unidades de Transparencia, integración de Comités de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Cursos_capacitaciones_sensibilizaciones_foros_y_eventos_de_difusion_en materia_de_Transparencia_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gobierno_Abierto_y_Transparencia_Proactiva.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Cursos, capacitaciones, sensibilizaciones, foros y eventos de difusión en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, con fecha de aprobación 13/07/2023.

Secretaría Técnica del Pleno 
· Comite_de_Registro_de_Testigos_Sociales_del_Estado_de_Mexico_(CRTSEM).pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad para el Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México (CRTSEM), con fecha de aprobación 13/07/2023.

Unidad de Comunicación 
· Aviso integral Imagenes, fotografias, capturas de pantalla, audios y videos para difusión.pdf, el cual contiene el  Aviso de Privacidad Integral para Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para Difusión, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso_integral_Directorio_de_periodistas_y_personas_vinculadas_a_prensa_y_comunicacion_social.pdf, el cual contiene el  Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de periodistas y personas vinculadas a prensa y comunicación social, con fecha de aprobación 13/07/2023.

 Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
· UIGEV_Enfermeria_Infoem.pdf, el cual contiene el Aviso de  Privacidad Integral para el Registro de las personas usuarias del servicio de Enfermería de la UIGyEV del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· UIGEV_Registro_de_infantes_usuarios_de_la_Ludoteca.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Registro de infantes usuarios de la Ludoteca del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· UIGEV_Registro_de_las_personas_inscritas_al_Concurso_para_ser_Comisonada_o_Comisionado_Infoem.pdf, el cual contiene el  Aviso de Privacidad Integral para el Registro de las personas inscritas al concurso para ser Comisionada o Comisionado y formar parte del Pleno Niñas y Niños del Infoem, con fecha de aprobación 13/07/2022.
· UIGEV_Registro_de_presuntas_victimas_de_conductas_de_acoso_sexual_y_hostigamiento_sexual_en_el_Infoem.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Registro de presuntas víctimas de conductas de acoso sexual y hostigamiento sexual en el Infoem, con fecha de aprobación 17/11/2020.
· UIGEV_REGISTRO_DE_USUARIAS_DEL_LACTARIO_DEL_INFOEM.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Registro de Usuarias del Lactario del Infoem, con fecha de aprobación 19/09/2018.
· UIGEV_servicio_de_psicologia.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para el Registro de las personas usuarias del servicio de psicología de la UIGyEV del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.

Unidad de Transparencia 
· Aviso_de_privacidad_UT_CAT.pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Asesorías y consultas proporcionadas por el Centro de Atención Telefónica (CAT), con fecha de aprobación 06/05/2022.
· Aviso_de_privacidad_UT_Exp_Sol_ARCO,pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de solicitudes de derechos ARCO, con fecha de aprobación 06/05/2022.
· Aviso_de_privacidad_UT_Exp_Sol_Info,pdf, el cual contiene el Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de solicitudes de acceso a la información pública, con fecha de aprobación 06/05/2022.

· Documentos de Seguridad de las siguientes unidades administrativas responsables: 

· Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
· Dirección de Archivo y Gestión Documental.
· Dirección General de Administración y Finanzas.
· Dirección General de Capacitación y Certificación. 
· Dirección General de informática. 
· Dirección General Jurídica y de Verificaciones.
· Dirección General de Protección de Datos Personales. 
· Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.
·  Secretaría Técnica del Pleno.
· Unidad de Comunicación. 
· Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
· Unidad de Transparencia. 

· InformeJustificadoRecurso01357UT_2023.pdf, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/211/2023 del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente refiere que derivado del nuevo análisis realizado por esta Unidad de Transparencia de los documentos remitidos por las y los servidores públicos habilitados, se aprecia que se omitió la entrega de los siguientes documentos: • Dos avisos de privacidad de la Dirección de Archivo y Gestión Documental y su documento de seguridad; • Tres Avisos de Privacidad más recientes de la Dirección General Jurídica y de Verificación así como su documento de Seguridad más reciente; y • Seis Avisos de Privacidad de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 
· DocumentoSeguridadDGJV.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección General Jurídica y de Verificación.
· FormatoDocumentodeSeguridadDAGD.pdf, el cual contiene el Documento de Seguridad de la Dirección de Archivo y Gestión Documental

Cabe destacar que dichos documentos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, la particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
El diez de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día quince de febrero de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de febrero al dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de febrero; así como, cuatro, cinco, once y doce de marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintitrés, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés  y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]; de igual manera, los días siete, ocho, nueve, diez y trece de marzo de dos mil veintitrés, conforme al Acuerdo mediante el cual, se suspenden los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los días 07 y 08 de marzo de 2023 y hasta en tanto se restablezca el servicio de Firma Electrónica; así como, Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic211/dic211s.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el  catorce de marzo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:



“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular en ejercicio del ejercicio del derecho de acceso a la información realizó varios requerimientos, a los cuales EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma 

	1. Avisos de privacidad de todas las áreas del Instituto. 
	Ajuntó diversos avisos de privacidad; asimismo, proporcionó liga electrónica donde se pueden consultar los mismos.  
	Hizo entrega de todos y cada uno de los avisos de privacidad  
	Si 

	2. Documentos de Seguridad 
	Adjuntó Documentos de Seguridad de diversas áreas. 
	Hizo entrega de todos y cada uno de los Documentos de Seguridad en versión pública 
	Si

	3. Guía para la elaboración de los documentos de seguridad y los avisos de privacidad o algún material de apoyo en el que expliquen el y/o los procedimientos para su respectiva elaboración, además de enunciar la normatividad aplicable a este caso concreto
	Adjuntó carpeta denominada Guías, que contiene el “abc del aviso de privacidad” Sector Público; “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Público; “Guía de Apoyo para la elaboración del Documento de Seguridad”; “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Privado; así como, las “Recomendaciones para el Manejo de Incidentes de Seguridad de Datos Personales“ todos expedidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Aunado a lo anterior, precisó que para su elaboración se basan en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
	Reiteró respuesta  
	
Si 



Es así que, respecto al requerimiento realizado por el particular  identificado con el numeral 1, relacionado con los avisos de privacidad, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo entrega de diversos avisos de privacidad de sus diferentes áreas; asimismo, proporcionó el link electrónico https://www.infoem.org.mx/es/contenido/datos-personales/avisos-de-privacidad, en el cual se encontraba disponible el listado de todos los avisos de privacidad del SUJETO OBLIGADO, para mayor referencia se insertan las siguiente imagen: 
[image: ]
Derivado lo anterior, es conveniente referir que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información, dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas, es de señalar que, si bien la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no se realizó en el término de los primeros cinco días, también lo es que, este Órgano Garante determina que el derecho de acceso a la información accionado por el particular por cuanto hace a los avisos de privacidad se tiene por satisfizo, ello en razón de que, la información se encuentra disponible en la página proporcionada, sin que ello implique la búsqueda de información. 

Ahora bien, derivado de las razones o motivos de inconformidad expresadas por el particular, EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega a través de SAIMEX de todos y cada uno de los Avisos de Privacidad con los que cuenta, los cuales corresponden a los disponibles en la página electrónica entregada en respuesta, los cuales se enlistan a continuación: 

· Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
· Aviso de Privacidad Integral para Denuncias, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Aviso de Privacidad Integral para expedientes de Auditoría en sus Diferentes Modalidades, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Aviso de Privacidad Integral para Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con fecha de aprobación 13/07/2022. 
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Situación Patrimonial (SITPAT), con fecha de aprobación 13/07/22. 

· Dirección de Archivo y Gestión Documental
· Aviso de Privacidad Integral para Cursos en materia de Archivo y Gestión Documental, con fecha de aprobación 13/07/22.
· Aviso de Privacidad para “Registro de Usuarios Externos de la Biblioteca del Infoem”, con fecha de aprobación 13/07/22.

· Dirección General de Administración y Finanzas
· Aviso de Privacidad Integral para Control de Ingreso a las Instalaciones del Infoem, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· Aviso de Privacidad Integral para Proveedores y Contratistas, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· Aviso de Privacidad Integral para Expediente Personal, con fecha de aprobación 27/01/2023.  
· Aviso de Privacidad Integral para Prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales, con fecha de aprobación 13/07/2022.  

· Dirección General de Capacitación y Certificación 
· Aviso de Privacidad Integral para el Aula Virtual, con fecha de aprobación 09/11/2022.  
· Aviso de Privacidad Integral de Certificaciones y Estándares de Competencia, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· Aviso de Privacidad Integral para Eventos, Capacitación y Platicas informativas, con fecha de aprobación 13/07/2022.  
· Aviso de Privacidad de Logística y Coordinación para la realización de Eventos Nacionales e Internacionales, con fecha de aprobación 13/07/2022.  

· Dirección General de Informática  
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet, con fecha de aprobación 12/10/2021. 
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Intranet Institucional, con fecha de aprobación 27/01/2023.  
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), con fecha de aprobación 12/10/2021.  
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem), con fecha de aprobación 12/10/2021.  .
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (InfomexSaimex/Plataforma Nacional de Transparencia/Firma electrónica) , con fecha de aprobación 27/01/2023.
· Dirección General de Jurídica y de Verificación   
· Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Juicios de Amparo en contra de resoluciones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Recursos de Inconformidad en contra del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· Aviso de Privacidad para “Base de Datos Personales de registro de Denuncias del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, con fecha de aprobación 27/01/2023.

· Dirección General de Protección de Datos Personales
· Aviso de Privacidad Integral para la Asesoría y Orientación de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 12/10/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para la Asesoría y Orientación de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 12/10/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para la Investigación, Verificación y Prácticas de Auditorías Voluntarias en materia de Protección de Datos Personales, con fecha de aprobación 15/06/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para Registro de Sistema de Datos Personales del Estado de México (Redatosem), con fecha de aprobación 12/10/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, con fecha de aprobación 12/10/2022.

· Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto
· Aviso de Privacidad Integral para asesorías telefónicas, presenciales o electrónicas brindadas por los Sujetos Obligados, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso de Privacidad para Gobierno Abierto del Estado de México, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de Titulares de las Unidades de Transparencia, integración de Comités de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso de Privacidad Integral para Cursos, capacitaciones, sensibilizaciones, foros y eventos de difusión en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, con fecha de aprobación 13/07/2023.

· Secretaría Técnica del Pleno 
· Aviso de Privacidad para el Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México (CRTSEM), con fecha de aprobación 13/07/2023.

· Unidad de Comunicación 
· Aviso de Privacidad Integral para Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para Difusión, con fecha de aprobación 13/07/2023.
· Aviso de Privacidad Integral para el Directorio de periodistas y personas vinculadas a prensa y comunicación social, con fecha de aprobación 13/07/2023.

·  Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
· Aviso de  Privacidad Integral para el Registro de las personas usuarias del servicio de Enfermería de la UIGyEV del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· Aviso de Privacidad Integral para el Registro de infantes usuarios de la Ludoteca del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.
· Aviso de Privacidad Integral para el Registro de las personas inscritas al concurso para ser Comisionada o Comisionado y formar parte del Pleno Niñas y Niños del Infoem, con fecha de aprobación 13/07/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para el Registro de presuntas víctimas de conductas de acoso sexual y hostigamiento sexual en el Infoem, con fecha de aprobación 17/11/2020.
· Aviso de Privacidad Integral para el Registro de Usuarias del Lactario del Infoem, con fecha de aprobación 19/09/2018.
· Aviso de Privacidad Integral para el Registro de las personas usuarias del servicio de psicología de la UIGyEV del Infoem, con fecha de aprobación 27/01/2023.

· Unidad de Transparencia 
· Aviso de Privacidad Integral para Asesorías y consultas proporcionadas por el Centro de Atención Telefónica (CAT), con fecha de aprobación 06/05/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de solicitudes de derechos ARCO, con fecha de aprobación 06/05/2022.
· Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de solicitudes de acceso a la información pública, con fecha de aprobación 06/05/2022.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que dicho requerimiento se tiene por atendido. 

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 2, relacionado con los Documentos de Seguridad; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo entrega de algunos; sin embargo, mediante Informe Justificado hizo entrega de la totalidad de los mismos, para mayor referencia se enlistan los entregados en respuesta e Informe Justificado, para mayor entendimiento:

	Documentos entregados en respuesta
	Documentos entregados en Informe Justificado

	Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
	Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

	
	Dirección de Archivo y Gestión Documental.

	
	Dirección General de Administración y Finanzas.

	Dirección General de Capacitación y Certificación.
	Dirección General de Capacitación y Certificación. 

	Dirección General de informática.
	Dirección General de informática. 

	Dirección General Jurídica y de Verificaciones.
	Dirección General Jurídica y de Verificaciones.

	Dirección General de Protección de Datos Personales.
	Dirección General de Protección de Datos Personales. 

	Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.
	Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto.

	Secretaría Técnica del Pleno.
	Secretaría Técnica del Pleno.

	Unidad de Comunicación.
	Unidad de Comunicación. 

	Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia.
	Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia.

	Unidad de Transparencia.
	Unidad de Transparencia. 


 
Es así que, si bien el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta omitió hacer entrega de los Documentos de Seguridad de la Dirección de Archivos y Gestión Documental; así como, de la Dirección General de Administración y Finanzas, lo cierto es que mediante Informe Justificado hizo entrega de todos y cada uno de sus áreas en versión pública, los cuales se encuentran soportados con la Resolución número RES/08/INFOEM/ORD/COMT/03ª/2023, del siete de febrero de dos mil veintitrés, por medio del cual el Comité de Trasparencia, confirma la clasificación parcial como confidencial de la información relacionada con las medidas de seguridad y relativa a las medidas de seguridad descrita en los documentos de seguridad de los Sistemas de Bases de Datos de Infoem. 

Finalmente, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 3, relacionado con las guías para la elaboración de los documentos de seguridad y los avisos de privacidad o algún material de apoyo en el que expliquen el y/o los procedimientos para su respectiva elaboración, además de enunciar la normatividad aplicable a este caso concreto; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó las ligas electrónicas y mediante SAIMEX los documentos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales se enlistan a continuación: 

· "Guías, que contiene el “abc del aviso de privacidad” Sector Público. 
· “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Público. 
· “Guía de Apoyo para la elaboración del Documento de Seguridad”.
· “Guía para la elaboración del Aviso de Privacidad en el Área de Recursos Humanos” Sector Privado. 
· “Recomendaciones para el Manejo de Incidentes de Seguridad de Datos Personales“. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por colmado dicho requerimiento. 

Derivado de todo lo anterior, se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta no hizo entrega de toda la información requerida por el particular; también lo es que, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado proporcionó todos los avisos de privacidad y documentos de seguridad faltantes mediante SAIMEX; es decir, EL SUJETO OBLIGADO colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante. 

Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado, en el sentido de proporcionar todos los avisos de privacidad y documentos de seguridad mediante SAIMEX, como anteriormente se mostró; da como consecuencia que el presente Recurso de Revisión quede sin matera. 

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde Criterio 31/10” (sic)

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01357/INFOEM/IP/RR/2023 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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